
Valparaíso, 24 de junio. 

Ante  el  escenario  de  movilizaciones  protagonizadas  por  los  profesionales  de  la
educación a propósito del rechazo del Proyecto de Carrera Docente, los profesores del
colegio Santa Clara de Placilla no han querido quedar ajenos y en base a una reflexión
conjunta, declaramos que independiente del sector de empleo al que pertenecemos,
en primer lugar somos docentes,  por lo que  se nos hace irrenunciable el  deber y
derecho de pronunciarnos con respecto al proyecto que nos aqueja. 

En base a lo anterior, es que nos parece pertinente señalar que el proyecto de carrera
docente no satisface desde ninguna arista la posibilidad de mejorar la calidad de la
educación  chilena  y  mucho  menos  sitúa  en  el  eslabón  social  que  corresponde  a
nuestra profesión.  Lo anterior se justifica en que  la carrera docente que se intenta
promulgar  plantea  principalmente  que  los  profesores  no  contarán  con  un  tiempo
pertinente para la preparación de material y corrección de evaluaciones, por lo que
estas  responsabilidades  se  continuarán  realizando  en  nuestros  períodos  libres;  al
mismo  tiempo,  se  pretende  constituir  un  sistema  de  evaluación  de  desarrollo
profesional anual,  considerando nuestro desempeño en las tareas administrativas y
dentro del aula, el resultado de esta medición será determinante del sueldo y de la
participación que podamos ejercer en las diferentes entidades del establecimiento. 

Considerando aquellos planteamientos y a pesar de que hemos decidido no paralizar
las actividades académicas de nuestro establecimiento, compartimos el descontento
de  nuestros  colegas  y  por  lo  tanto,  queremos  pronunciarnos  en  contra  de  esta
desvalorización inminente de nuestra profesión por medio del proyecto de ley antes
mencionado. Como cuerpo docente somos conscientes de que solo la unidad y la lucha
conjunta  nos  devolverán  la  dignidad  profesional;  de  esta  manera,  como  la  gran
mayoría de los profesores del país, exigimos el retiro inmediato de la tramitación del
proyecto  que  se  encuentra  en  el   parlamento,  con  el  propósito  de  que  pueda
constituirse de manera consensuada por todos quienes formamos la valiosa misión de
educar. 
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